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Asunto Remite solicitud audiencia
De Unidad de Transparencia Municipal Doñihue <transparencia@mdonihue.cl>
Destinatario Alcaldia <alcaldia@mdonihue.cl>

Cc
F Araya <f.araya@mdonihue.cl>, Faraya64 <faraya64@gmail.com>, Lilian
Contreras <l.contreras@mdonihue.cl>, Lcontrerasbarrios
<lcontrerasbarrios@gmail.com>

Cco <j.pinto@mdonihue.cl>
Fecha 20161102 08:44

ACUSEDERECIBO_MU081T0000254.pdf (70 KB)

Señorita

Secretaria Alcaldía

Presente:

Por el presente, junto con saludarle, adjunto para su gestión, solicitud de información por Ley de Transparencia
MU081T0000254, la que no corresponde ser tramitada por esta vía.

Se Deriva a esa Unidad, a fin de tramitar según lo establece la Ley N°20.730, que Regula El Lobby, y que manifiesta
literalmente lo siguiente:

"Quisiera solicitar una reunion con el señor Alcalde, señor Boris Acuña Gonzalez, con el fin de presentar una
interesante propuesta para abordar a los pacientes con artrosis de rodilla."

Lo anterior, para vuestro conocimiento y fines.

Le saluda,



Atte.
Unidad de Transparencia
Municipalidad de Doñihue
transparencia@mdonihue.cl
Fono: 722 959 223

Nota 1: Correo electrónico válido como un Medio Oficial de Comunicación, de acuerdo a Decreto Alcaldicio N°3.251, de
fecha Junio 20 del año 2014 de la Municipalidad de Doñihue que sanciona dicho Acto.

Nota 2: Recordar proteger datos de carácter personal, personas naturales: Ley 19.628 Sobre Protección de la Vida Privada

(Favor, si corresponde, confirmar recepción de este mensaje  Gracias)

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los
documentos que se hubieren adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley
de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this email and the documents
attached are public information with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public
Information or other applicable laws establish confidentiality.

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este email si no es necesario.
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